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CIRCULAR NÚMERO 67. Sección de Fomento. 

Decreto de las Cortes de i'¡ de Juni» de 1822, aprobando el empréstito de 103,0*5,000 rsr 

-r~\ . • . • ' ; i . ' • ' ! ' ' , 1 ' • ••'• : , ' • •"'• ' • • • \ i ': 1 ' , 

il/J Rey se ha servido dirigirme el; decreto •siguiente,: 
DON FERNANDO VII por la gracia de Dios y por la; Cons

titución de la Monarquía Española, R E Y ' de las Espanas a to - . 
dos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: Qiie las 
Cortes han decretado lo siguiente: = Las Cortes, usando de la 
ñcultad que se les concede por la Constitución, han decretado 
lo siguiente: Se aprueba el empréstito' nacional de ciento tres 
millones veinte y cinco mil reales, celebrado en cuatro de Agos
to de jnil ochocientos veinte, y uno por el_ Gobierno y la Jun
ta conipuesta de corporaciones, capitalistas y comerciantes de 
esta Corte, aprobado por S. M. en el mismo dia. Madrid 27 de Ju
nio de'mil ochocientos veinte y dos.=Alvaro Gómez, Presidente. =s 
Ángel-de Saavedra, Diputado Secretario. = Francisco Benito, Di
putado Secretario. = Por tanto maiidamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y áigni" 
dad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su, 
cumplimientoj ,y! dispondréis,se imprima.,, publique y, circule.^ 
— Rubricado de la Real-mano. = En Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos veinte y dos. = A D. Felipe de Sierra y, Pam?, 
bley.= De orden de S. M. lo traslado á V". para su inteligenciai^ 
y efectos oportunos. Dios guarde, á V". muchos.años. Madr í i 
12 de, Julio de 182.2.; .. j . ; , . r,; • ; , < , . • !,; V •-:? 

' • CIRCULARAiíÚMÉRb'Vs.'. Sección 'de'Foñtrnia. "., ' "'̂  

Decreto de las 'Cortes de' 28 de Junio de'xBíx, sobre penas de Cámárái ' - , • ̂  

Jpl Rey se ha seryido. dirigirme ,el decreto siguiente: . _, ^ 
DON FERNAND9 yii por la gracia de Dios y porlaConstítucion^ 

de la Monarquía Éspaqola, RjEy.de. las Españás, i.todos los que las 
presentes vieren y.'entendjieren,.sa^ed: (¿uc, lasCd^tes han decretado^ 
lo sip;uiente: Las,,Cortes i usando ,de la facultad que-se,les con--
cede por la Constitución, han decretado lo siguiente :'-¿^rí;V«-
¡O i.° Los-productos, de-las penas,de Cámara ¡se,.componen..da 
Jas pecuniarias que se impongan ;jpp l̂jos,.Trit)una!^cs yiAutoriaar 
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